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Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiunos (2021) 

 
Radicado Nº 0536840890012019-00182-00 

Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Accionante OSCAR JARAMILLO CELIS 

Demandado WILLIAM DARIO BOTERO RESTREPO 

Asunto APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO Y COSTAS 

A.S.C. Nº 2021-00041 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y dado que no se presentaron 

objeciones a la liquidación de crédito y costas practicada por el despacho, 

es procedente impartirle aprobación legal a las mismas. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 447 del código general del 

proceso se ordena la entrega de los dineros consignados y abonados en la 

liquidación del crédito a la parte actora, para lo cual se librará orden de 

pago con destino al banco agrario de Colombia a fin de ser entregado al 

señor OSCAR JARAMILLO CELIS los dineros consignados en su favor. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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